
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Seguridad Pública ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación, 44980 CD – VIDA Y FAMILIA de la diputada Armas Belavi,

por  el  cual  se  solicita  disponga  evaluar  la  posibilidad  de  suscribir  un

convenio con la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe a los efectos de

compatibilizar los centros de monitoreo frente a los hechos de inseguridad y

trabajar  conjuntamente  en  materia  de  seguridad;  y,  por  las  razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  con

modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalúe  la

posibilidad  de firmar el convenio correspondiente con la  Municipalidad de

Santa Fe, dpto. la Capital, para conectar las cámaras al centro de monitoreo

de video vigilancia, a los efectos de compatibilizar los centros de monitoreo

municipal y provincial.

Sala de la Comisión en Zoom, 27-10-2021.

FIRMANTES: CÁNDIDO- GRANATA- BASILE
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